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Las mejores instituciones I, en r ifa  uto á la nación. ¿Qué 

di nada( sirven,:(si seque- | .será, pues, del país en don ~ 
dan escritas en ef papel y  de el abuso se, sobrepone á 
existen solo para, perpetuar la ley?
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E l ci ud ada no  Luis G onzaga  V i e y r a , coronal  
retirado y gobernador constitucional del departa
mento de México. . ' .
Por el ministerio de relaciones esteríores se me ha 

dirigido con fecha 28 de febrero próximo pasado, id 
decreto siguiente.
^, „Exmo. £}r.— El Exmou Sr. presidente de la repú¡- 
blica mexicana, se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue*

„EÍ presidepte de la república mexicana, á todos 
.los que las presentes vieren, sabed: »*

Que habiéndose concluido, y firmado en Madrid el 
dia veinte y ocho de diciembre del ano de mil ocho
cientos treinta y seis, un tratado de paz y amistad 
entre la república y S. M. C. la reina gobernadora de 
las Espanas, por medio de plenipotenciarios de ám- 
bos gobiernos, autorizados debida y respectivamente al 

.efecto, cuyo tenor es como sigue;
I N  EL NOMBRE DE LA SANTÍSIMA. TRINIDAD. 19 . 7 , , .  1»

La república mexicana de una parte; y de la otra 
S. M. C. Dona Isabel II, por la gracia de Dios y por 
|a constitución de la rqonarquía española, reina de 
)as EspaQas, y durante su menor edad, la reina viuda 
Dona María Cristina de Barbón, su augusta madre 
gobernadora del reino; deseando yuyamente poner tór- 

, mino al estado de incomunicación y desavenencia que 
',ba existido entre los dos gobiernos, y entre los ciuda
danos y súbditos de uno y otro pais, y olvidar para 
siempre las pasadas diferencias y disensiones, por las 
cuales desgraciadamente han estado tanto tiempo in
terrumpidas las relaciones de amistad y buena arme
nia entre ámbos pueblos, aunque llamados natural- 
meute á mirarse como hermanos por sus antiguos vín
culos .de unían, de identidad, de origen, y de recípro
cos intereses, han resuelto en beneficio mutuo, resta
blecer y asegurar permanentes dichas relaciones, por 
medio de un tratado d« paz y amistad fincara.

A este fin han nombrado y constituido sus plenipo
tenciarios, á saber;

S. E. el presidente de la república mexicana, al 
Exmo. Sr. D. Miguel ^aifta Maríi, ministro plenipo
tenciario de la misma en la córte de Londres, y enviu
do extraordinario cerca de S. M C. * ,

Y*S. M. p-,*/ en su real nombre la reina goberna
dora, al Exmo. Sr. D, Jos£ María Calateara, su se
cretario del despacho de estado y presidente c|el con
sejo de ministros: quienes después de haberse comu
nicado sus plenos poderes, y de haberlos hallado en 
debida forma; han convenido en los artículos siguientes.

A lt:  L S. M. la reina gobernadora de las Expana*, 
i  nombre de su augusta -hija Don* Isabél II, reconoce 
-como nación Ubre, soberana é independiente la repú
blica mexicana, compuesta de los estados y países es
pecificados en su ley constituciqoal, á saber: el terri

torio comprendido en el vireinato, llamado ántea 
.Mueva-España; el que se decía capitanía general de 
Yucatán, el de las comandancias llamadas ántes do 

.Provincias Internas de Oriente y Occidente; el de la 
B aja y Alta California, y los terrenos anexos é islas 
adyacentes de que en ámbos mares está actualmente 
en posesión la espresada república. Y 8. M. renuncia 
tanto por sí, como por sus bebederos y sucesores, á to
da pretensión al gobierno, propiedad y derecho terrir- 
torial de dichos estados y paises. ___

Art. II. Habrá total olvido de lo pasado, y una 
amnistía general y completa para todos los mexicanos 
y españoles, sin excepción alguna, que puedan hailar- 
. se ¿spulsados, ausentes, desterrados, ocultos, 6 que 
por acaso estuvieren presos- ̂ -confinados sin conoci
miento de los gobiernos respectivos, cualquiera que 
sea el partido que hubiesen seguido, durante las guer
ras y disenciones felizmente terminadas por el presen
te tratado, en todo el tiempo de ellas, y hasta la rati
ficación del mismo. Y esta amnistía se estipula y ha 
de darse por la alta interposición de S. M. C., en 
prueba del descoque la anima de que se cimente so
bre principios de justicia y beneficencia la estrecha 
amistad, paz y unión que desde ahora en adelante, y 
para siempre, han de conservarse entre sus súbditos y 
ios ciudadanos de la república mexicana.

Art. 111. La república mexicana y S. M. C. se 
convienen en que los ciudadanos y súbditos respecti
vos de ámba8 naciones conserven espeditos y libres 
sus derechos para reclamar y obtener justicia y plena 
satisfacción de las deudas Lona Jide contraidas entre 
sí; así como también en que no se ponga por parte de 
la autoridad pública ningún obstáculo legal en los de
rechos que puedan alegur por razón de matrimonio, 
herencia poi testamento 6 ab- ¡ntestato, succesion, ó 
por cualquier otro de los títulos de adquisición reco
nocidos por las leyes del pais en que haya lugar ¡1 la 
reclamación*.—:— — .----------------------

Art. IV. Las altas partes contratantes se convie
nen asimismo en proceder con la brevedad posible á 
ajustar y concluir un tratado de comercio y navega
ción, fundado sobre principios de recíprocas ventajas 
para uno y otro pais.
I Art. V. Los ciudadanos de la república mexicana 

y los súbditos de S. M. C., serán considerados para el 
adeudo de derechos por los frutos, efectos y mercade
rías que importaren ó espertaren de los territorios de 
las altas partes contratantes, y bajo su bandera respec
tiva, como los de la nación mas favorecida; fuera de 
aquellos casos en que para procurarse recíprocas utir 
lidadcs, ae convengan en concesiones mutuas, que re - 
.fluyan en beneficio <}e ambos paises.

A rt VI. Los comerciantes y demas ciudadanos de . 
la república mexicana, ó súbditos de S. M. C., que se 
.establecieren, traficaren ó transitaren por el todo ó par
te de los territorios de uno y otro país, gozarán de la 
mas perfecta seguridad en sus personas y propiedades, 
y estarán esentos de todo servios# forzoso en el ejercí-



to 6 armada, 6 en lá inflicto oaciowtf, y de teda carga, 
(contribución ó impuesto, que no ftere pagado por Tos 
ciudadanos y súbditos del país en que residan; y tanto 
con respecto ó la distribución de contribuciones, im < 
puestos y demas cargas generales, como á & protección 
y franquicias en el ejercicio de su industria, y también 
en lo relativo á la administración de justicia, serán con
siderados de igual modo que los naturales de la nación 
respectiva, sujetándose siempre á las leyes* reglamen
tos y usos de aquella en que residieren. 1

Art. VIÍ. En atención ó que la república níextcfi-! 
na, por ley de 28 de junio de 1824, de su congreso ge* 
ueral, ha reconocido voluntaria y espontáneamente, 
como propia y nacional, toda deuda contraída sobre 
su erario por el gobierno español*de la metrópoli y sus 
autoridades, mientras rigieron la abora independiente 
nación mexicana, hasta que del todo cesaron de go
bernarla en 1821; y que ademas no existe en dicha re
pública confisco alguno de propiedades que pertenez
can ó súbditos españoles, la república mexicana y S. 
3V1. C. por sí y sus herederos y succesores, de común 
conformidad, desisten de toda reclamación ó preten
sión mútua, que sobre los espresados puntos pudiera 
suscitarse, y declaran quedar las dos altas partes con
tratantes libres y quitas, y desde ahora para siempre, 
de toda responsabilidad en esta parte.''

Art. VIII. El presente tratado de paz y amistad, 
será ratificado por ambos gobiernos, y las ratificacio
nes serán cangeadas en la corte de Madrid en el térmi
no de nueve meses, contados desde este dia, ó antes si 
fuere posible, para lo cual se empleará la mayor dili
gencia.

En fé de lo cual, nosotros los infrascritos plenipoten* 
ciarios, lo hemos firmado y sellado con los sellos res- 
¡lectivos.

Fecho por triplicado en Madrid, á veinte y ocho, días 
del mes de diciembre del ano del S^norde mil ocho
cientos treinta y seis.—(L. S.) (Firmado.)—*Migu<l 
Santa Mafia.—(L. S.) (Firmado)—José María Cala- 
trata,

lVr tanto, después de haber visto y examinado di
cho tratado, previa la aprobación del congreso nacio
nal, y en virtud de la facultad ĉ ue me conceden las le
yes constitucionales, lo be ratificado, aceptado y con
firmado, y por las presentes, lo ratifico, acepto y con
firmo, prometiendo observar y hacer observar fielmen
te todo lo que en el se contiene, sin permitir que se 
contravenga á él de manera alguna.— En fé de lo cual 
lo he firmado de mi mano, maudado sellar con el gran 
«ellode la nación, y refrendar por el ministro de rela
ciones estertores.— Dado en el palacio nacional de 
México, á tres de mayo de mil ochocientos treinta y 
siete, decimoséptimo de la independencia.—Anastasio 
Bustamante.— Luis G. Curras. • —— — -------

Y habicno sido igualmente aprobado y ratificado el 
tintado referido por S. M. la reina gobernadora de las 
Espada', por sí y é nombre de su augusta hija D. *
It ibel 11, en Madrid á catorce de noviembre de mil 
ochocientos treinta y siete, después de haberse am
pliado el término fijado para el cange de las ratifica
ciones, mando se imprima, publique, circule y se le da 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nació» 
nal de México, á veinte y ocho de febrero de mil 
ochocientos treinta y ocho.- Anastasio Bustamante.
* A D . Luis G. Cuevas.”

Y lo traslado á V. E. para su inteligencia y fines 
correspondientes

Dios* y libertad. México, 28 de febrero de 1838.
Cuevas.^ Extno. Sr. gobernador de este departa-' 

mentó.
Y para que llegue á noticia de todos, mando se pu

blique por bando nacional en esta capital, y en las de* 
mas ciudades, villas y lugares de la comprensión de es
te departamento, circulándose á quienes corresponda. 
Dado eti México ó 4 de marzo de 1838.—Por india-

ario.-- José Marta Rubioy oficial

E l gobernador constitucional  del  departamento 
de México, á sus habitantes.
Mexicanos: Un acontecimiento glorioso, un suceso 

fausto, el triunfo de la razón y de la justicia, me obli. 
gao éñ éste dia ó dirigiros ta patabra. Tal considero 
el reconocimiento dé la independencia y>ofjéi*nía de 
la nación consignado en el Tratado de paz y amistad 
hecho entre nuestro gobierno y S. M. C. que habéis 
visto publicar. El héroe de Iguala había consumado 
la grande obra de nuestra emancipación, y á esta em
presa terminada de una manera que no tiene ejemplo 
en la historia, se ha asociado un acto que reclamaban 
la ilustración del siglo, la filosofía y la copvenieocia 
mútua. España dominada por un príncipe obstinado, 
y constituida, bajo los principios de la pretendida le
gitimidad y del despotismo regio, permaneció por lar
gos anos en estado de guerra con nosotros, y hombres 
que la naturaleza y la religión unieron, fueron diVididés 
y se consideraron enemigos por una política tan bár
bara como mezquina; pero apenas el pueblo español 
recobió sus derechos, cuando el gobierno de su ilus
trada reina gobernadoia, nos invita con la oliva de la 
paz, anunciando el reconocimiento esplícito de nues
tra existencia política. El gobierno mexicano, ce
diendo á esta invitación, nombró su plenipotenciario, 
y este se presentó en la córte del Manzanares con to
das las consideraciones anexas á su carácter diplomá
tico, recibiendo al mismo tiempo testimonios de be
nevolencia y de la buena fé con que el gabinete de 
María Cristina se prestaba á tratar.

Apenas nos anunciamos al mundo político como 
pueblo independiente y libre, cuando fuimos recono
cidos de hecho por las naciones de primera categoría; 
restaba solo que aquella que pretendía tener derechos 
sobre nuestra existencia social, reconociera esta y ré* 
nunciase aquellqp. Hoy de hecho y de derecho está 
reconocida nuestra nacionalidad: en el primer sentido 
la adquirirnos por nuestros propios bríos y por esfuer* 
zos de todo punto heroicos, y ahora por un resultado 
(que era forzoso mas tarde ó temprano) delaiciviliza- 
cion y de la filosofía. A los vínculos religiosos y de 
fraternidad que nos ligaron con el pueblo español, se 
han sustituido ó mas bien se ban unido los de la po
lítica.

Mexicanos, este es un dia glorioso: saludad conmi* 
go las sombras de los primeros caudillos de nuestra 
independencia: recordémos con doble júbilo el héroe 
de Iguala: y vosotros, campeones ilustres que habéis 
sobrevivido á las glorias de la pátria, Victoria, Bravo, 
Bustamante, Santa Anua, Rayón, Múzquiz, Cortazar, 
Hérrera, Morán y tantos otros, gozad en este dia la sa
tisfacción de ver el fruto de vuestros esfuerzos y constf- 
mada en todas sus partes la empresa que acometisteis.

No debo terminar sin excitar la gratitud de mis 
compatriotas hácia la memoria del ilustre negociador 
Miguel Santa María: á sus talentos, á su civismo y á, 
su maestría, es debido en mucha parte el pronto y fe
liz* término de esta negociación en que tanto brillan el 
honor y dignidad nacional, fy solo puede amargar 
nuestro gozo el recuerdo de la muerte prematura dé 
este esclarecido mexicano.

Conciudadanos: ¡viva la pátria, viva la libertad, vi
va la uniont

México, marzo 4 de 1838.--Lim Gonzaga Vieyra.
« S i
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E L  M O S Q U IT O  M E X IC A N O .

i MEXICO, MARZO 12 DE 1838.

Nos ha sido necesario sustraernos de la sorpresa que 
nos causó fit  Curioso con su artículo inserto en núes-



tro húmero anterior para contestar á sus preguntas, 
.como lo verificamos hoy; pero sin perdonarlo que nos 
áen^a tan presentes á los mínimos editores de este pe
riódico, para interrogarnos sobre asuntos, que son mas 
idignos de la resolución y luces de los ares, editores de 
£ t  Diario del gobierna y por lo mismo, á eu señoría 
-debierondirigirse tan justas y oportunas preguntas; 
pero ya que el ¿articulista nos ha escogido para resol* 
verlas, barémos lo que nos sea posible en cumplimien- 
to de nuestros deberes, y con aquella desconfianza que 
inspira 'el desenlace del nudo gordiano.--„¿Por qué no 
se ha dado de baja en el el ejército al general Urrea?-*
- Nosotros podíamos hacerle esta pregunta al Cuno- 
so: ¿porqué no se han dadod? baja á los conjurados 
6 pronunciados en S. Luis Potosí, conducidos á la re
belión por Ugarte? t? ¿Por que no, á Gordiano Guz- 
mán, constante traidor al gobierno y avezado á todos 
.los crímenes, al capitán Trejo, muy remarcado de 
criminal,-y á otros que por leyes muy espresas, como 

'las que cita el articulista, debían estar de baja? Pero 
como, una pregunta np es bien contestada con otra, 
sino con categórica respuesta, diremos á la primera 
que se nos ha hecho: que tal excepción del general 
,-Urrea procede seguramente del poco prestigio de las 
leyes y decretos que nos rigen sobre los cuales está 
siempre, á no poderse dudar, el favoritismo y la arbi

trariedad, cuyo perjuicio á la sociedad se palpa en to
da clase de*asuntos que son de la administración de 
justicia, como si las leyes 6e hubiesen sancionado pa
ra solo los débiles. La deserción es uu crimen para 
todos los militares: no hay duda; pero los mismos le
gisladores le han dado tantos y tan repetidos ensan
ches, y c,on tantas mutaciones, contradicciones ó in
consecuencias, que son el peor germen que traen con
sigo nuestras leyes y decretos. ¿Gl ario de 33 no se 
dióun decreto muy eficaz para incitar á la deserción, 
mas bien que para reprimirla? Así fué: se dió con 
estudio,.en .nuestro concepto, para destruir el ejército 
permanente y aumentar la fastidiosa milicia cívica, y

E

a deserción, ha mucho tiempo, ha dejado de ser en el 
ejército lo que fué y debiera ser para que las baude- 
ras conservaran su dignidad y el soldado su respeto á 
la nación de cuya magostad son signos las banderas.. . 
pero la tal magestad ha caído en desprecio, no precisa
mente por los militares de todas clases que han que
rido prostituirse hasta el estremo de incurrir eu tan 
fea y perniciosa nota; sino en el gobierno que no 
ha querido, ó no ha sabido castigar á esos deliu-^ 
cuentes con toda la severidad que previenen las le 

es del honor y fidelidad á la pátna: razón porque no 
y ejército, ni lo habrá en muchos anos, porque la 

relajación ha cogido á los hombies y las cosas; y á uo 
eer así, no se pasearían en México tantos oficiales de 
sertores con un grado mas en piémio de haber aban
donado sus banderas, siguiendo las mas veces las pa *- 
incidas de la facción que dá principio á la guerra 
civil. s

„¿Por qué uo se Ies cobra á los agiotistas deu
dores á la hacienda nacional* las cantidades que 
adeudan por contratos ya cumplidos, seguo consta 
de la relación autéptica que vds. publicaron hace ya 
tiempo, ,en uno de los números de su periódico? 
¿Aun no se habrán cumplido los últimos dos meses* 
que en calidad de improi rogables, les dieron de. tér
mino para el pago, sin mas premio que la boudad de 
los gobernantes: ¿Dará lugar este olvidado negocio 
á otras tantas proposiciones é iniciativas, como el de 
la estraccion de oro y plata en pasta, pata luego salir 
con aquello de no volverá el gobierno^

Respuesta. Porque los agiotistas son los sres. de la 
república, los administradores de su erario, los tutorés 
de 8u_gobieruo; y últimamente, porque son camaradas 
de ciertas personas muy marcadas para quienes esclu* 
sivamente se hizo la independencia y los bienes de 
ella. _D e lo es puesto fácilmente se entiende por qué

se les deja correr mas tiempo de? que se les señaló co
mo improrrogable. También se deduce de lo dicho 
que no es remoto nos aturdan con proposiciones é ini• 
dativas, como las que teme El euriosot porque núes* 
tras leyes (aunque nos duela y avergüence el decirlo) 
no pueden darse sin la condición de inconsecuentes;

* si así no fuera, no seria nuestro país la nación que mas 
leyes contiene con la singularísima circunstancia de 
que puede suceder que uua docena de ellas no hagan 
el bien de la sociedad; pero sí, el barullo de todas 
ellas, hacen la de determinadas personas. No hay 

' otra razón en que fundar la decadencia de la repúbli
ca y sus progresos.

,,¿1*0r qué solo se abona á la tropa y oficiales 
de la guarnición las cuatro quintas partes de sus ba- 
beres mensnles en moneda de cobre, mientras que ú 
los tres, empleados en las oficinas de hacienda se les 
ministran sus pagas íntegras, corrientes y en moneda 
de plata? ¿Qué no sou todos hijos de una misma ma
dre?»

Respuesta. Todos somos hijos de una misma ma
dre; pero no de una misma fortuna, y esta es la que 
sobre todo debe buscarse. La tropa, los oficiales de 
la guarnición perciben solo las cuati o quintas partes 
de su haber en moneda de cobre, porque son lo que 
son, y la patria les debe lo que les debe.

A esta clase de hombres corresponde muy bien el 
asqueroso cobre distribuyo en quintas partes de su 
haber; no así á los venerandos sres. empleados de las 
oüciuas de hacienda, porque estos son familia muy 
inmediata del sr. que maneja los bolos, álias f in a n 
cie ?U; y este personaje tiene por decontado un titulo 
para hacer las excepciones que quiera, sin responsa
bilidad ni temor á reclamos; ó no ser así, otro seria 
el crédito del supremo gobierno, otro el estado de la 
nación, y otro el servicio de todos los empleados, en
tre quienes hay muchos que se abandonan y aun

Íirostituyen, unos poique se les da con suma predi- 
eccion y preferencia, y otros porque se les mata de 

hambre, ya sea no dándoles ni un peso en muchos 
meses, ó ya porque se les socorre en estampilla, con 
que el agiotista pueda hacerse de sus sueldos cuando 
quiera, y del modo que se le antoje. Tales cosas mi* 
ramos todos con sumo dolor, á la vez que los clamo
res de esos desventurados empleados, y las censuras 
y exortacioues de tos escritores públicos, no recojen 
otro fruto que el de la indignación para proseguir con 
mas causticidad contra los despilfarro* y distincio
n e s . . . .  ¿Qué razón legal tubo, por ejemplo, el sr, 
ex-ministro de hacienda Rocanegra, para haber au
mentado con mil pesos el sueldo del sr. Gómez, em
pleado con muy buena dotación en las cajas de esa 
tesorería general? ¿Cuál tubo también 8. G. para 
haber hecho cuantiosos prorrateos á personas que en 
el día no prestan el menor servicio á la patria, y que 
uo necesitan absolutamente del erario para vivir* 
cuando á otras ó casi todos los empleados, los hacia 
trabajar en sus respectivas oficinas, sin que muchos 
hubiesen ni aun desayunados*;? ¿Mor qué se les da 
camisa á los que tienen dos 6 tres docenas de ellas, 
y no á los que para encubrir su falta, jamás dejan su 
mala capa? , ,

Por conclusión: los sres. empleados de hacienda son 
los recaudadores de plata v cobre, y es muy natural
que para sí se reserven ía moneda que es mas útil, 
cómoda y estimable, como es la plata, dejando el mal
dito cobre á las demas clases.

i, ¿Por qué se tiene por gravoso al ejército, cuan* 
do tegua la memoria .última del sr. Lebrija, de 
diez millones de pesos que producían las aduanas ina- 
rítimas, los nueve millones se gastaban en el pago de 
los empleados?’1

Respuesta. Cualquiera podrá darla con aolo tener 
dos dedos de frente. No hay otra razón sino la de 
que gastándose en el ejército un millón de loa diez ea-



ffresados, lena ana bella económía que ese mismo mi- 
fon se distribuyese también entre -Jos empleados, 

•para que nada quedase dé los diez ijue se colectan, 
lo cual no traería por cierto inconvenieute alguno, ni 

(el ejército destruyéndose, como ra, 
hambre, baria falta á la república, porque én su lu
gar quedaría el ejército .de empleados, capaces de de
fender la patria y sus libertades con solo plumazos y 
borrones. A mas de que nuestro ejercito republica
namente se ha conver t ido  en seráfico, y e s  muy es
candaloso que se absuerva un millón de pesos, cuan
do por sa instituto deben ayunar siempre, andar 
descalzos, y vestir á espensas de la caridad; mas los 
empleados son la familia dél hijo Pródigo, y este se 
complace en tener muchos, á cuya industria y fortuna 
deja el lujoso fausto de unos, y la mendicidad de 
otros; pero con la esperanza de que estos en la bien
aventuranza serán premiados. ¡
' „ ¿Por qué la tesonería .general no presenta al 
público un estado, noticia ó razón de los vales de al
cance, espedidos hasta la fecha, y los que se han 
amortizado, para que no sea el diablo que alguno 
crea que entran por una puerta, y salen por otra, 
respecto de la abundancia que de ellos se nota al cabo 
de tanto tiempo une hace se están amortizando?* 

Respuesta: Entendemos que el tal catado, noticia 
6 razón no se dá al público, 6 porque no se quiere, ó

f»erque no se \e considera acreedor á saber el estado de 
os vales j  su circulación, ósea eu ún,porque tal uo- 

ticia se opone al misterio que rige al destino del paÍ9; 
pero si algunos vale» hay que se tengan por amortiza
dos, y sin embargo eutran por una puerta y salen por 
la otra, no es del caso; porque ese movimiento circular 
eu todas las cosas, es esencial ó nuestra constitución 
política, cuya gracia consiste en que todo «e ha de re* 
novar á proporción que las lucet»,del siglo nos vayau 
iluminando el entendimiento, y oscureciendo las casas, 
porque es fuerza que entre la luz y las tinieblas haya 
siempre un constante equilibrio: la primera es para los 
scAoret que mandan, y las otras para el pueblo.

„iPor qué si una misma ley creó idichos vales y 
los llamados de amortización, estos se pagan religio
samente con él diez y siete por ciento del producto 
de las aduanas marítimas, y los de alcance no tienen 
lugar basta que no se termíne la guerra de Tejas?” - 

Respuesta: Porque é los unos el destino les ha cor
tado sus dias, y 6 los otros el mismo destino les ha da
do mas larga vida, para prolongar las penas de sus due
ños, en satisfacción de sus pecados reservados^ los que 
se labaráh cuando se consiga el triunfo de Tejas, cu
yo feliz acontecimiento publicarán por los aires los 
vale» de alcance, convertidos en vistosos papelotes.
4 ««¿Por qué en Jos destinos vacantes, así civiles co
pio militares, no se colocan esa multitud de cesan
tes y oficiales sueltos, que pudieran ser útiles de al
guna manera, descargando por este medio las aten
ciones del angustiado erario?”

Respuesta: Porque tales destino» vacante», si no son 
pías bien servidos, están por lo menos mas airosos con 
hombres nuevos, cuyas colocaciones conducen á la pe* 
Iiiteneia que reporta sobre sí la república, cual es la 
de reagravar su hacienda, para probar su fuerza, 6 la 
manera de aquél qhe cargó su jumento de manzanas, 
puestas de una en una, hasta que por ñu se ECHO 
con la última.
• ««¿Por qué el gobierno no se ha hecho cargo de 
la renta del tabaco, en k  cual podrían haberse coto* 
cado muchos de ellos, pues aunque no utilizara mas 
que el pago de los empleados, siempre era un ahorro 
al tesoro público?”

Respuesta sencillísima: Porque no estamos en la 
época de los ahorroi, sino en la de los desperdicios; y 
eso ae Iqueda pala naciones constituidas, no para la 
que ahora empieza á desearlo, recorriendo la escak dé 
ios despilfarro®, que no sabemos de cuantas gradas

conste, para advertir á qué distancia eátémuadé la úl
tima. No tomó el gobierno á au cargo la renta del ta*. 
bapo* sin duda porque los bienechorei del públifco, qué 
la tienen para su mayor riqueza, son mejoren especuu 
iadores que el gobierno y mas solícitos curadores de 
las enfermedades del pecho: por esto dan tan henifico» 
tenores, veinte y  ocho cigarros de mal tabaco, cuando 
antes se daban sesenta del bueno; y si esto no es ver 
por el público; dígalo el mas lerdo en el arte* de hacer 
el bien ó el mal.

„¿Por qué no se pene cuota 6 coto á tanto gasto 
J que se haoe con los nombres de estraordmarios y  se» 

cretot, como pago de cuarteles que no se ocupan, 
casas de los comisarios, loterías y mantención de val
gos, que se nombran espías?”  > '>

Respuesta: Porque de este modo se constituyen 
unos y »t desconstitnyen otros. ,,

„¿í\>r qué el sr. Argos, que anda siempre jua- 
gando la policía y suciedad de las calles, no se ocupa 
con su buen juicio del arreglo y limpieza de las bolsas?”

Respuesta: Acaso porque las suyas no están muy 
limpias.

Él Curioso disimulará nuestra contestación, y st aca
so no se satisface no será por falta de Questros buenos 
deseos, sino por nuestra incapacidad; mas el campo 
queda abierto para el Sr. Argos y otros que quieran en
cargarse de ello con mas tino. Y en retribución dfe 
nuestro humilde trabajo, suplicamos al Curioso nos 
diga ¿por qué el Supremo gobierno que tanto anheha 
por los progresos de la ilustración, no exonera á los 
periodistas del porte de correos, que ya no se puede 
sobrellevar? ¿Por qué no contrata la renta ele es • 
tos, para ver si el público se vé tan favorecido, come 
lo está con la del tabaco?

Nuestro consabido memorial está presentado á la Eime. 
asociación de los sres. ladran*s de á pié y de 6 caballo: 
anda ahora en trámites de derecho; pero esperamos de 
la protección de la Virgen de los Desamparados, qufe 
la junta directora y consultiva de esa novilísima legión 
de caballeros, decretará anuente á nuestra humilde 
solicitud. Dios lo haga para no tener necesidad de 
invocar las leyes ni de rogar á los jaeces que íiempré 
nos niegan lo que debieran darnos. • ¡

Anoche pasando por el Portal de Mercaderes obser
vamos que entraban en la casa número 6, muchai per
sonas muy marcadas por su acendrado patriotismo* 
vimos también que en el zahuande dicha casa, habiá 
una guardia con centinela á la puerta, ó informándonos 
de esta novedad, se nos dijo qne era un gran baile 
dado al Sr. Farfas por un judio, que tres veces há 
quebrado eu este Comercio. ¡Cuidado Sr. D. Valen
tín! Jesucristo se metió con estos, y salió crucificado.

* Ninguna patrulla encontramos ^>or las caites, por* 
que es poca la tropa que hay para dar guardias. '

* r

.Administración de justicia.
Hemos encontrado á un criminal paseándose 6 ca¿ 

ra. descubierta después de haber perpetrado alevosa** 
mente un homicidio, por el que ni aun preso estuvo; 
pero á la vez supimos que un hombre de bien fue 
sentenciado á seis meses de servicio en la cárcel por 
haber muerto á otro involuntariamente, J  por purq 
Casualidad.—£ £ .

MEXICO: 1838.

imprenta de Tomás Uribe y  Alcalde, puente del Correo
Mayor número 9.
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